
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

El Servicio de Gestión y Control de Ayudas FEADER, de conformidad con lo establecido en el
apartado 13 de los Cuadros Resumen de las bases reguladoras aprobadas mediante la Orden de
4 de Septiembre de 2019, dirigida a apoyar el uso de servicios de asesoramiento a explotaciones
agrarias, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía para 2014-2020 (submedida
2.1), y efectuada su convocatoria mediante la Orden de 2 de noviembre de 2022 de la operación
2.1.1, realiza lo siguiente: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LAS SOLICITUDES DE AYUDA DIRIGIDAS
AL APOYO AL USO DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO A EXPLOTACIONES AGRARIAS
EN  EL MARCO  DEL PROGRAMA DE DESARROLLO  RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2022
(SUBMEDIDA 2.1) PARA SU CONVOCATORIA 2022 SEGÚN LA ORDEN DE 2 DE NOVIEMBRE
DE 2022 (BOJA N.º 215, DE 9 DE NOVIEMBRE 2022)

ANTECEDENTES

Primero:  Con fecha 11 de septiembre de 2019 se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm.175, la Orden de 4 de septiembre de 2019, por la que se aprueban las bases
reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  dirigidas  a  apoyar  el  uso  de  servicios  de
asesoramiento  a  explotaciones  agrarias,  en  el  marco  del  Programa  de  Desarrollo  Rural  de
Andalucía  para  2014-2020  (submedida  2.1),  que  se  ajustan  a  las  bases  reguladoras  tipo,
aprobadas por la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras
tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 

Segundo:  Con fecha 9 de noviembre de 2022 se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 215, la Orden de 2 de noviembre de 2022, por la que se convocan las ayudas
previstas en la Orden de 4 de septiembre de 2020  para “el el uso de servicios de asesoramiento a
explotaciones agrarias”, estableciendo el plazo de 1 mes para la presentación de las solicitudes
contado a partir del día siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el
extracto, en el cual las personas interesadas presentaron la correspondiente solicitud. 

Tercero:  La evaluación y el control administrativo de las solicitudes ha sido realizado de forma
automatizada tomando como base los datos consignados en los modelos oficiales siguiendo para
ello  lo  establecido en el  artículo  48 del  Reglamento de ejecución (UE) núm.  809/2014,  de la
Comisión,  por  el  que  se  establecen  disposiciones  de  aplicación  del  Reglamento  (CE)  núm.
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al sistema Integrado de
Gestión y Control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad. 

Cuarto: Con fecha 06/02/2023, la Comisión de Valoración a la que se hace alusión en el artículo
13  de  los  citados  Cuadros  Resumen,  ha  valorado  las  solicitudes  y  emite  esta  propuesta  de
resolución provisional. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y 
DESARROLLO RURAL
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero: En la tramitación de los expedientes, en régimen de concurrencia competitiva según lo
establecido en el apartado 1 del artículo 9, se han cumplido todos los requisitos y formalidades
legales previstos en el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía. 

PROPONE 

Primero: Conceder una subvención a las personas y entidades relacionadas en el Anexo I de esta
propuesta de resolución que adquieren la condición de beneficiarias provisionales. 

Segundo:  Publicar el Anexo II destinado a las personas y entidades que hubieran adquirido la
condición de beneficiaras suplentes. 

Tercero: La inadmisión de la solicitud de subvención por no cumplir los requisitos establecidos en
las bases reguladoras a las personas y entidades relacionadas en el Anexo III, indicándose en
cada caso el motivo.

Cuarto: Conceder de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de las bases reguladoras tipo, un
plazo de 10 días hábiles para: 

1.- Que las personas y entidades interesadas puedan alegar lo que estimen oportuno en
los términos que prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
2.- Que las personas y entidades beneficiarias provisionales y suplentes y aquellas que
formulen alegaciones, junto con el formulario Anexo II de la Orden de convocatoria aporten
la documentación que corresponda en cada caso, original o copia compulsada, acreditativa
de los datos que hayan consignado en su solicitud y en las declaraciones responsables
para el cumplimiento de los requisitos, que se detalla en el apartado 15 de los Cuadros
Resumen de las bases reguladoras. 
3.-  Que  las  personas  y  entidades  solicitantes,  aporten  de  forma  adicional  a  la
documentación referida en el apartado segundo, la siguiente documentación: 

- Declaración responsable, conforme al modelo de declaración responsable 
publicado en la página web: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguaydesarrollorural/areas/
infraestructuras-agrarias/modernizacion/paginas/submedida-2-1.html

El Presidente de la Comisión de Valoración 
Jefe del Servicio de Gestión y 
Control de Ayudas FEADER

Fdo.: Mario del Moral Sánchez-Ramade

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y 
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